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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán Ejue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C 4 T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas a l solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncies que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pa sa r án al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Hacienda 

Order disponiendo se siga la norma 
r.que se indica para la aplicación a 

los comerciantes e industriales indi
viduales a que se refiere el Decreto de 
30 de Adr i l de 1932 del epígrafe C) 
del número 2.° de la tarifa ,2.a de la 
ley reguladora de la Contribución so
bre Utilidades de la riqueza mobi-
liaria, texto refundido de 22 de Sep
tiembre de 1932. 

Ministerio Agricultura, Comercio 
e Industria 

Orden disponiendo comience el día 15 
del mes de Agosto próximo el perio
do legal de caza de palomas cam
pestres, torcaces, tórtolas y codorni
ces, en aquellos predios en donde se 
encuentren segadas las cosechas, 
aun cuando las haces o gavillas se 
hallen sobre el terreno. 

Administración provincial 
diputación provincial de León. 

Ordenación de pagos.—Anuncio. 
Jefatura de minas.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro-
vincia de León.—Anuncios. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados, 
r^nisitoria. 

mmm DE HACIENDA 
ORDEN 

Ilmco. Sr.: Algunas consultas for
muladas sobre la e jecución de los 
preceptos del Decreto de 30 de A b r i l 
ú l t imo , que ha declarado de aplica
ción el epígrafe C) del n ú m e r o 2.° de 
la tarifa segunda de la Con t r ibuc ión 
sobre las utilidades de la riqueza mo-
bi l iar ia , a los comerciantes e indus
triales individuales obligados a satis
facer por con t r ibuc ión industrial y 
de comercio una cuota del Tesoro 
cuyo importe anual exceda de 1.500 
pesetas, por cualquiera de los epígra
fe que en el mismo Decreto se con
signan, demuestran la conveniencia 
de dictar normas aclaratorias que 
puntualicen los dichos preceptos, te
niendo en cuenta su re lac ión directa 
con sus precedentes de la ley regula
dora de aquella Cont r ibuc ión y del 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
1922, y las Reales órdenes de 4 de No
viembre de 1922, 5 de Enero y 3 de 
Febrero de 1923, que regularon la i m 
posic ión del recargo sustitutivo de 
utilidades. 

A tal efecto, 
Este Ministerio ha acordado lo si

guiente: 
1.° Para la ap l icac ión a los co

merciantes e industriales individua
les a que se refiere el Decreto de 30 
de A b r i l de 1922, del epígrafe C) del 
n ú m e r o 2.° de la tarifa segunda de la 

ley reguladora d é l a Con t r ibuc ión so
bre utilidades de la riqueza mobi l ia -
ría, texto refundido dé 22 de Septiem
bre de 1922, se seguirá la norma de 
a c u m u l a c i ó n de cuotas que sirvió de 
base para la ap l icac ión del recargo 
sustitutivo de utilidades en los casos 
a que se contrae el apartado b) del c i 
tado epígrafe. En consecuencia, que
d a r á sometido a aquel rég imen de 
impos ic ión todo comerciante e i n 
dustrial ind iv idua l que en uno o va
rios Municipios ejerza una o varias 
industrias de las clasificadas en los 
epígrafes de la Cont ruc ión industrial 
y de comercio seña lados en el a r t í cu 
lo l .0del mencionado Decreto, siem
pre que la suma de las cuotas anua
les que por este tr ibuto sotisfaga ex
ceda de 1.500 pesetas, y cualquiera 
que sea la cuan t í a de cada cuota. 

Con este fin se es t imará la cifra de 
cuota o cuotas de la Con t r ibuc ión i n 
dustrial y de comercio ref ir iéndola 
al pr imer día del a ñ o natural o del 
ejercicio económico de cada contr i 
buyente en cuanto a la impos ic ión 
por utilidades, si ambos no coinc i 
dieran. 

Si entre las industrias que ejerza 
un contribuyente figurase alguna de 
las designadas en el Decreto de 30 de 
A b r i l de 1922, cuya cuota haya sido 
fijada en rég imen de ag remiac ión , 
será ésta la estimada a todos los efec
tos del c ó m p u t o , y no la cuota seña
lada en la respectiva tarifa. 



2. ° Sometido un contribuyente al 
rég imen de la con t r ibuc ión sobre u t i 
lidades de la riqueza mobi l iar ia en 
razón a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
1. ° del Decreto de 30 de A b r i l ú l t imo 
y a lo prevenido en el n ú m e r o 1.° de 
la presente Orden, queda sujeto a la 
dicha impos ic ión por la totalidad de 
los negocios, industrias artes o profe
siones a que se dedique o ejerza, siem
pre que estén incluidos en la Contri
buc ión industrial y de comercio y 
cualesquiera que sea la tarifa, sec
ción, clase y epígrafe que les corres
ponda y la cuota debida. 

3. ° Los comerciante e industria
les individuales que en uno o varios 
t é r m i n o s municipales se dediquen a 
industria o industrias de las com
prendidas en los apartados a), b), c) 
y d), del ar t ículo 1.° del Decreto de 30 
de A b r i l de 1932 y a quienes corres
ponda cuotas de Con t r ibuc ión indus
t r i a l y de comercio que, estimadas 
con arreglo a los preceptos de esta 
Orden, excedan de 1.500 pesetas anua
les, quedan obligados a presentar, en 
u n plazo de que exp i ra rá el d ía 15 de 
Agosto p róx imo , en la Administra
c ión de Rentas públ icas de la provin
cia de su domici l io , si residiese en la 
capital, o en la Alca ld ía respectiva, 
en otros casos, una dec la rac ión jura
da, ajustada al modelo anejo a esta 
Orden, en la que c o n s t a r á n el nom
bre y el domici l io de cada contribu
yente, la industria o industrias que 
ejerza y la cuota o cuotas anuales de 
tarifa o gremiales que satisfaga, sin 
recargos, por aquella con t r ibuc ión , 
con des ignación de tarifa, sección, 

clase y epígrafe. 
En la misma dec la rac ión expresa

r á n los contribuyentes si contabilizan 
sus operaciones por a ñ o actual o por 
pe r íodo especial distinto de aquel. En 
este caso debe rán manifestar a la A d 
min i s t r ac ión de Rentas públ icas , en 
documento separadoras condiciones 
especiales det negocio o las razones 
personales que han motivado ¡la 
a d o p c i ó n de tal r ég imen económico , 
formulando la pet ic ión a que se re
fiere el segundo párrafo de la regla 
cuarta del epígrafe C) del n ú m e r o 
2. ° de la tarifa 2.a de la Con t r ibuc ión 
sobre las utilidades de la riqueza mo
bi l ia r ia texto refundida de 22 de Sep-
tienbre de 1922. 

4. a En la ap l icac ión de los proce
dimientos previstos en el a r t í cu lo 21 
de la Ley reguladora de la Contribu

ción sobre las Utilidades de la rique
za mobil iaria, texto refundido de 22 
de Septiembre de 1922, y de las san
ciones de ar t ícu lo 26 y sus disposi
ciones modificativas y complementa
rias, se t end rá presente que la obliga
ción impuesta por el pár ra fo 2.° del 
ar t ículo 10, en re lac ión con la regla 
segunda del epígrafe C) del n ú m e r o 
2.° de la tarifa 2 / de la dicha ley, 
subsiste sin in te r repc ión desde el co
mienzo del ejercicio económico de 
1922-23. a tenor de lo dispuesto en la 
Base 20 del a r t ícu lo 13 de la Ley de 
26 de Julio Je 1922, según declara
ción expresada en la Real orden de 3 
de Febrero de 1923, 

5.° De conformidad con 10 preve
nido en la Base 6.a, n ú m e r o 1°, de la 
Ordenac ión de la Con t r ibuc ión i n 
dustrial, de comercio y profesiones, 
aprobadas por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, están exceptuados de 
la impos ic ión sobre el volumen de 
ventas y operaciones mercantiles los 
comerciantes e industriales i n d i v i 
duales que por ap l icac ión del Decre
to de 30 de A b r i l de 1932 se hallen 
sometidos de manera directa y a la 
Cont r ibuc ión sobre utilidades de la 
riqueza mobi l iar ia , como compren
didos en su tarifa 2.a, n ú m e r o 2.°, epí
grafe C). 

Lo digo a V. I . para los efectos con
siguientes. Madr id , 24 de Junio de 
1932. 

p. D., ISIDORO VERGARA 
Señor Director general de Rentas pú 

blicas. 
(Gaceta del día 28 de Junio de 1932) 

Ministerio de Aérículíiira, Industria 

ORDEN 
l imo . Sr: Vistos los numerosos es

critos elevados a este Departamento 
en solicitud de que se determine la 
fecha de apertura del per íodo legal 
de caza de codornices: 

Resultando que en la m a y o r í a de 
los mismos y de modo especial en el 
suscrito por la Fede rac ión española 
de Sociedades de Cazadores y Pesca
dores, se propone el d ía 15 del p róx i 
mo Agosto para el comienzo de dicho 
género de caza, fundamentando estas 
peticiones en el considerable retraso 
con que ha de efectuarse este a ñ o la 
recogida de las cosechas: 

Considerando que aun cuando sería 
muy conveniente que esta fecha se 

adaptase en las diferentes regiones d 
E s p a ñ a a la c l imatología especial d 
cada una de éstas, no es ello posibi 
en tanto no sean sustituidas las ñor 
mas legales que regulan la materia 
por otras, actualmente en estudio 
que lo autoricen; y por tanto, hasta 
que la nueva ley de Caza se pronmi, 
gue debe supeditarse la veda general 
en cada a ñ o a las caracterís t icas tam
bién generales de nuestro clima du
rante el mismo: 

Visto el ar t ículo 3.° del Decreto de 
21 de A b r i l ú l t imo. 

Este Ministerio ha dispuesto que 
con carác ter general y durante el pre
sente a ñ o , comience el día 15 del pró
ximo mes de Agosto el periodo legal 
de caza de palomas campestres, tor
caces, tór tolas y codornices, en aque
llos predios en que se encuentren se
gadas las cosechas, aun cuando los 
haces o gavillas se hallen sobre el te-, 
rreno. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y el de las Autoridades 
encargadas de la vigilancia del cum
plimiento de la ley de Caza, a los 
efectos que procedan. Madrid, 19 de 
Julio de 1932. 

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Montes, 

Pesca y Caza. 
(Gaceta de 20 de J u l i o de 1932). 

IDHMSTMCifffl PROnilAL 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Ordenac ión de Pagos 
Habiendo transcurrido con exceso 

el pe r íodo voluntario para el ingreso 
en la caja proviñe ia l de la aporta
c ión munic ipa l correspondiente al 
2.° trimestre del actual ejercicio, se 
pone en conocimiento de los Ayun
tamientos deudores que el día 8 del 
p r ó x i m o Agosto, sin otro aviso, se 
en t rega rán a los Agentes ejecutivos 
las certificaciones para incoar el 
procedimiento de apremio por el to
tal descubierto que tengan con Ia 
Dipu tac ión las citadas Corporacio
nes. 

León, 29 de Jul io de 1932.—El Pre
sidente, Crisanto Sáenz de la Cal
zada. 
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ANUNCIO DE SUBASTA 
Hasta las trece horas del día 11 de 

Agosto p róx imo , se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dol id, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acopios 
y su empleo y riego asfáltico de los 
k i lómet ros 824 al 324,826 de j a carre
tera de Adanero a Gijón: k i lómet ros 
111,575 a 111,775 de la de Víl lacast ín 
a Vigo a León y k i lómet ro 1 de la 
de León a Caboalles,cuyo presupues
to asciende en tota l a 23.263,22 pesetas, 
distribuido para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se 
a b o n a r á en el a ñ o 1932, que ira-
porta 1.041,52 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á eu el a ñ o 1933, que asciende 
a 22.022,70 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 698 pesetas. 

La subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 17 de Agos
to p róx imo , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i l es de oficina de
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Real 
decreto-ley dé la Presidencia del Con
sejo de Ministros num. 744 de 5 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y recti
ficado en la del siguiente d ía con fe
cha 7, con la ac l a r ac ión hecha por 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m . 151 de 26 
de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci-
la, no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro-



posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y den iás medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta. 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 31 de Agosto de 1928, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es tará en esta 
Jefatura a d ispos ic ión de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 21 de 1932.—El Ingeniero 
Jefe, Manuel Lanzón . 

HISTRAtli DE niSTli 
Juzgado de instrucción de Quiroga 

Don Luis | Mosquera Cásamelo, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Qui 
roga. 
Por el presente hago saber: Que 

me hallo instruyendo sumario con 
el n ú m e r o 90 de este año por hurto, 
en el cual por auto de hoy he acor
dado la busca y detenci ón de un su
jeto por tugués llamado Carlos More
no, de 26 a 28 años de edad, cara lar
ga, barba y bigote afeitados, pelo ne
gro peinado hacia atrás , alto, viste 
traje gris claro, gorra bisera obcura, 
cuyo sujeto salió de la estación de 
Montefurado el 9 de los corrientes 
con d i recc ión a Astorga, y se supone 
autor del hurto a José Manuel Mar
tínez, vecino de La Balzada en este 
partido, de los efectos que se d i rán , 
y cuya ocupac ión así como la deten
ción de sus i legít imos poseedores 
t a m b i é n he decretado. 

Objetos sustraídos 
Un billete del Banco de E s p a ñ a de 

25 pesetas. 
Una cédu la personal n ú m e r o 2.714 

del a ñ o 1931 correspondiente a José 
Manuel Mart ínez, vecino de La Bal
zada en el Ayuntamiento de Quiroga. 

Varias cartas. 
Una libreta con apuntes de la ven

ta de pescados. 
Por lo que ruego y encargo a todas 

las autoridades y agentes de la po l i 
cía jud ic ia l , practiquen las gestiones 
necesarias a fin de que la ocupac ión 
y detenciones expuestas tengan lugar. 

Quiroga, 25 de Julio de 1932.-Luis 
Mosquera,—El Secretario, José Ta-
boada. 

Juzgado municipal de León 
Don Cánd ido S a n t a m a r í a García, 

Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veintiocho de Julio de m i l nove
cientos treinta y dos, Sr. D. Fél ix 
Castro González, J u e z munic ipa l 
propietario de la misma: visto el 
presente ju ic io de faltas eontra E m i 
l io Ruiz Rebollo, por d a ñ o s a Con
solación F e r n á n d e z Monge, habien
do sido parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebe ld ía a l denunciado 
Emi l io Ruiz Rebollo, a la pena de 
una peseta veinte cén t imos de m u l 
ta, a que abone por v ía de indemni
zac ión c iv i l a la perjudicada, dos pe
setas cuarenta cén t imos en que fue
ron tasados pericialmente los sies l i 
tros de leche que la fué derramada a 
la misma y en las costas del ju ic io . 
Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Félix Castro.—Ru
bricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para que sirva de 
notif icación en torma al condenado 
Emi l io Ruiz Rebollo, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez munic i 
pal, en León, a 25 de Julio de 1932.— 
Cánd ido San t amar í a . — V.0 B.0: E l 
Juez municipal , Félix Castro. 

Juzgado municipal de 
Campo de Villavidel 

Don Serafín Aller Alonso, Juez mu
nicipal de Campo de Vil lavidel . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l que se h a r á menc ión , se ha 
dictado sentencia en rebeldía , cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia .—En Campo de V i l l a 
videl, a veintiocho de Junio de m i l 
novecientos treinta y dos, el Sr. don 
Serafín Aller Alonso, Juez munic i 
pal de este té rmino : habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io verbal 
c iv i l seguido entre partes: de la una, 
como demandante, D. Benigno Rue
da Rivero, cura pá r roco de V i l l a v i 
del y de la otra, como demandado, 
D. César Gutiérrez, almacenista de 

vinos y cereales, vecino de GijÓQ 
sobre r ec l amac ión de pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Benigno Rue(}a 
Rh rero, debo de condenar y conde, 
no al demandado D. César Gutié, 
t iérrez, a que luego que esta senten
cia sea firme pague al denian-
te la cantidad de quinientas cuaren
ta y seis pesetas, l íqu ido resultante 
de la cantidad reclamada en la de
manda y la recibida por el actor 
condenando t a m b i é n al demandado 
al pago de las costas del ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, que por 
la rebe ld ía del demandado se noti
ficará en los estrados del Juzgado y 
en la forma prevenida por la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Serfín 
Aller .—Rubricado.» 

F u é publicada al siguiente día de 
su fecha. 

Y para sirva de notificación al de
mandado rebelde D. César Gutié
rrez, expido el presente que se inser
t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Campo de Villavidel, a 
treinta de Junio de m i l novecientos 
treinta y dos.—Serafín Aller .—El Se
cretario habilitado, Adolfo del Pozo. 

O..P.—280. 

Requisitoria 
García Argibay (Eulogio), de 24 

años , hijo de Miguel y Claudia, sol
tero, carpintero, natural de Ponteve
dra, domici l iado ú l t imamen te en 
San Roque de Abajo, López López 
(Manuel), de 24 años , hi jo de Fran
cisco y Manuela, natural de Ríos, la
brador, domicil iado ú l t imamen te en 
Madrid , Funcarral, 118 y López Mar
tínez (Gerardo), de 27 años , hijo de 
J o a q u í n e Hilar ia , meta lúrgico, sol
tero, natural de Val ladol id y domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Madrid, Ron
da de Atocha, 11, comparece rán ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León 
en t é rmino de diez días , a fin de 
constituirse en pr is ión, decretada en 
en el sumario n ú m e r o 221 de este 
Juzgado, inhibido del de Astorga. 
por estafa por viajar sin billete; bajo 
apercibimiento de ser 

declarados 
rebeldes y pararles los demás per
juicios a que en derecho haya 
lugar. 

León, 24 de Julio de 1932.--^ 
Juez de ins t rucc ión , Angel Barroeta-
— E l Secretario jud ic ia l , Valentín 
Fe rnández . ^ 
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